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AUTO #1813 

 

Santiago de Cali, dos (2) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 

SEÑALAR la hora de las 11 A.M. del día 17 del mes de agosto del presente 

año, para que tenga lugar la diligencia de inventario y avalúos a que se 

refiere el artículo 501 del C.G.P., requiriéndose a las partes para que en la 

fecha y hora señalada se sirvan aportar los correspondientes soportes, 

tanto de los activos como de los pasivos habidos dentro de la sociedad 

conyugal. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

  


